
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

  

Bogotá D.C, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
   

Ref. No. 2021-00995.   

  
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a la apoderada del 

extremo demandante para que sirva aportar los registros civiles de nacimiento de 

Diana Katherine Rodríguez Sánchez, Cristian Camilo Rodríguez Garnica, Ingrid 

Lorena Rodríguez Garnica, Oscar David Rodríguez Sánchez, Julieth Rodríguez 

Sánchez y Laura Rodríguez Sánchez, con el fin de acreditar la calidad de 

herederos en representación del señor Gerardo Rodríguez Riaño (q.e.p.d.), lo 

anterior, teniendo en cuenta el documento pdf. 9 del expediente digital. 

 

De otro lado, por Secretaría ofíciese con destino a la Registraduría Nacional del 

Estado civil, para que se sirva allegar copia de los registros civiles de nacimiento 

de Diana Katherine Rodríguez Sánchez, Cristian Camilo Rodríguez Garnica, 

Ingrid Lorena Rodríguez Garnica, Oscar David Rodríguez Sánchez, Julieth 

Rodríguez Sánchez y Laura Rodríguez Sánchez. 

  

Notifíquese y cúmplase,1  
  

  

  
IRIS MILDRED GUTIÉRREZ  

JUEZ  

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 31 de 14 de marzo de 2024. 
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